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(— SUMA ASEGURADAS NOMERE DEL AMPARO VALOR PRIMA$ 

CAIJCION JUDICIAL 26.000.000,80 650.000,00 

TOTAL ASEGURADO 

0 No. ANEXO 

FECHA DE EXPEDICIÓN 13112/2024 

/No. PÓLIZA M100104598 No. RIESGO 

TIPO DE DOCUMENTO MEDELLIN SUC. EXPEDIDOR 

.vEGNCIA: HASTA QUE TERMINE A RESPONSABILIDAD DEL TINADOR DE LA PÓLIZA DENTRO DEL PROCESO EN EL CUAL SF PRESENTA. 

No. CERTIFICADO 14938839 

VIGENCIA DE LA POUZA 

TOMADOR MUNEI1A GIL, OSCAR ALONSO No. DOC. IDENTiDAD 70.194 688 

DIRECCIÓN CALLE 36 D SUR NO. 27 0 29,, ENVIGADO TELÉFONO 6136714 

1 
PRIMA BRUTA $ 650.000,00 

DESCUENTOS 

EXTRA PRIMA 

PRIMA NETA $ 650.000,90 

GASTOS EXP. $ 3.800,08 

IVA $ 124.222,08 

TOTAL APAGAR $ 778.022,00 
1 

¡ I-,tft,4 AutOr wadu 
comu, MuIrdhI I5 St't'rt u'. SA 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

DIGITANUIRO DB.0 RI19CADOQIEEIOJENTRASU1LAPARTESUPERIOR DE8TEDOWMITO 
YVIVE 	 0000111108 OLINEAEN DOGO1I3*74712/13 

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE 10530 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓUZA. 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA 
O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA. 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO AMI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑiA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ 
INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, AS¡ COMO LAS GARANTÍAS, EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMARLA 
PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO. 

Lineas de Atención al Cliente: 

• Nacional: 01 8000 111 935 

,_J 	• Bogotá: 327 4712 - 327 4713 

Cumplimos los sueños de nuestro planeta reciclando reponsablemeilti 
Ptotege el medio ambiente evitando la impresión de este documento. 

HOJA No. 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
DIPECCION GENERAL CALLE 33 N. 68-24 PISOS 1.2 Y 3-8OGOTA 

TELEFONO 2855600 FAX 2951 220- WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO  

POLIZA DE SEGURO JUDICIAL 
ARTICULO VARIOS 

05/03/2021 -1317- P- 05- PPSUS5R008000002 -0001 
05/03/2021-1317-NT- P-05-NTPSUS5R000000019  

COMPAÑÍA 	 1 TIPO COASEGURO PÓUZA LÍDER CER11F. LÍDER '16 PARTICIPACIÓN 

CONVENIO DE PAGO DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 13/12/2924 
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SOMOS CRANDES CONTRIBUYENTES 

RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES 

•
®COMPAÑíA 

It 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

DIREC:OÓN GENERAL CALLE 33 N. 66 - 24 PISOS 1 2 Y 3 - BOGOTÁ 
TELÉFONO: 2355600 FAX 2851220 -WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO  

POLIZA DE SEGURO JUDICIAL 

ARTICULO VARIOS 

VERSION CLAUSULADO 05-03-2021-1317-P-05-PPSU55RØ00000002-000I 

No. PÓUZA 	M100104598 	 No. ANEXO 0 No. CERTIFICADO 	14938839 	 Na RIESGO 

11P0 DE DOCUMENTO 	 FECHA DE EXPEDICIÓN 	13/12/2024 	 SUC. EXPEDIDORA MEDE 1 L IN 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA 

00:00 Horas Del 	13/12/2024 [ 
N/A 	 N/A N/A 	1 	N/A 

CONDICIONES PARTICULARES 

SE 	ACLARA 	QUE 	EL 	ARTICULO 	CAUCIONADO 	ES EL ART 	2.2.2.11.8.1 DEL DCT 2130/2015 PARA 	ASEGURAR SU RESPONSABILIDAD Y AMPARAR EL 

R 	EL 	CUMPLIMIENTO 	DE 	SUS, 	DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 	EN EL 	DECRETO 	EN MENCION Y 	EN LA LEY 1116/2006 	INCLUYENDO LAS 

GENERADAS 	DEL 	EJERCICIO DE SU LABOR 	COMO SECUESTRE DE LOS BIENES DE LA CONCURSADA DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION .100-00867/11, LA 

REFERIDA 	CAUCION 	JUDICIAL 	AMPARA LA GESTION DEL LIQUIDADOR Y HASTA POR CINCO AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA CESACION DE LAS FUNCIONES 

EN CONCORDANCIA 	CON EL ART 603 DEL C.G.P 

"Con 	la 	emisión 	de 	la 	póliza 	se 	entiende 	que 	se autoriza a Seguros Mundial para que realice gestión de cobranza en caso de que 

aplique, 	a 	través 	de 	los 	siguientes 	canales: correo electrónico, 	llamada, SMS y WhatsApp. No obstante, en cualquier momento podrá 

solicitar la exclusión de alguno estos canales por medio de: 

Página web: www.segurosmundial.com.co  

Correo electrónico: mundia1segurosmundial.com.co  

Lineas de atención: Bogotá 	(+601) 3274712 - (+601) 3274713 Nacional 018000111935" 

'. 

Cumplimos los sueños de nuestro planeta reddando responsablemente. 
Protege el Medio Ambiente evitando la impresión de este documento. 	 tICIANo 


